
 

AYUNTAMIENTO DE MARÍA 

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2024 

 Anexo Inversiones             2024 

ANEXO DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS 2024 
 

No se incluyen en el presupuesto de 2024, subvenciones nominativas que 

acrediten razones de interés público, social y económico, de acuerdo con el artículo 67 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

En María a 1 de febrero de 2024 

ALCALDE- PRESIDENTE 

Fdo. José Antonio García Alcaina 
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